
CONTRATO MERCANTIL PREMIUM DE DISTRIBUCIÓN DIRECTA, CONSIGNACIÓN, 

VENTA MINORISTA Y COLABORACIÓN CULTURAL 

Entre las partes: 

De una parte, D. Pedro Eusebio Moya García, conocido por su pseudónimo Pericoypico, mayor de 

edad, con plena capacidad de obrar, escritor/a independiente y titular legítimo de los derechos de 

explotación de las obras objeto del presente contrato, en adelante, EL AUTOR. 

Y de otra parte, la mercantil/persona física titular de la librería [INSERTAR NOMBRE DE LA 

LIBRERÍA], con domicilio en [INSERTAR DIRECCIÓN], NIF/CIF [INSERTAR], representada por 

[INSERTAR], en adelante, LA LIBRERÍA. 

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para obligarse y contratar, 

acuerdan formalizar el presente contrato mercantil, que se regirá por las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. OBJETO 

1. EL AUTOR autoriza a LA LIBRERÍA, con carácter no exclusivo, a exponer, promocionar y 

vender ejemplares físicos de las obras relacionadas en anexos o pedidos posteriores. 

2. La comercialización se realizará sin intermediación de distribuidoras, mayoristas o terceros no 

autorizados. 

3. El presente contrato no constituye relación laboral, societaria, agencia, representación exclusiva 

ni cesión editorial. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS EJEMPLARES 

1. Los libros podrán entregarse en depósito mercantil, compraventa directa o bajo pedido escrito. 

2. Salvo pacto distinto, la propiedad de los ejemplares en depósito continuará correspondiendo a 

EL AUTOR hasta su venta final al consumidor. 

3. LA LIBRERÍA custodiará los ejemplares con la diligencia exigible a un profesional del sector. 

TERCERA. PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO 

1. El precio final al consumidor será idéntico al precio vigente publicado en Amazon KDP para 

cada título en la fecha efectiva de venta. 

2. EL AUTOR podrá actualizar precios cuando Amazon KDP los modifique, notificándolo por 

cualquier medio fehaciente. 

3. LA LIBRERÍA no podrá aplicar descuentos, promociones, lotes, rebajas ni alteraciones de precio 

sin autorización previa y escrita de EL AUTOR, salvo obligación legal imperativa. 



CUARTA. RÉGIMEN ECONÓMICO Y LIQUIDACIÓN DE MÁRGENES 

1. Por cada ejemplar vendido, EL AUTOR percibirá: 

a) El coste de impresión del libro. 

b) El importe resultante de redondear al euro entero superior dicho coste de impresión, cuando 

proceda para cálculo operativo. 

c) Una regalía fija adicional de 1 euro por ejemplar vendido. 

2. Fórmula contractual aplicable: 

Importe mínimo autor = redondeo superior del coste de impresión + 1 € 

3. La cantidad correspondiente a LA LIBRERÍA será la diferencia entre el precio final de venta al 

público y la suma devengada a favor de EL AUTOR. 

4. Ejemplo vinculante interpretativo: 

• Coste impresión: 2,57 € 

• Redondeo superior: 3 € 

• Regalía fija: 1 € 

• Total autor: 4 € 

• Precio venta: 6 € 

• Margen librería: 2 € 

5. En caso de discrepancia, prevalecerá siempre el precio público vigente y la fórmula aquí pactada. 

QUINTA. FACTURACIÓN, RENDICIÓN DE CUENTAS Y PAGO 

1. Toda entrega de ejemplares en régimen de venta firme, reposición de stock o pedido específico 

requerirá pago anticipado íntegro a favor de EL AUTOR, con carácter previo a la entrega 

material de los libros. 

2. El importe anticipado se calculará conforme al número de ejemplares solicitados y al régimen 

económico establecido en la cláusula cuarta. 

3. Una vez confirmado el pago, EL AUTOR procederá al suministro en plazo razonable 

previamente acordado. 

4. Cuando los ejemplares se entreguen en depósito mercantil, LA LIBRERÍA abonará por 

adelantado, como mínimo, la cantidad correspondiente a la parte de EL AUTOR por cada unidad 



entregada, regularizándose mensualmente las unidades efectivamente vendidas y las existencias 

pendientes. 

5. Todo retraso en el pago anticipado suspenderá automáticamente nuevas entregas, reservas, 

reposiciones, promociones y eventos asociados, sin necesidad de requerimiento previo. 

6. En caso de impago, devolución bancaria o fraude en el medio de pago, EL AUTOR podrá resolver 

el contrato de forma inmediata y reclamar daños y perjuicios. 

7. LA LIBRERÍA recibirá justificante o factura correspondiente conforme a la normativa fiscal 

aplicable. 

SEXTA. STOCK, DEVOLUCIONES Y MERMAS 

1. Todo ejemplar deteriorado, extraviado o inutilizado mientras esté bajo custodia de LA 

LIBRERÍA se presumirá apto para venta salvo prueba en contrario. 

2. Dichos ejemplares deberán ser abonados a EL AUTOR conforme al régimen económico pactado, 

salvo causa de fuerza mayor acreditada. 

3. Las devoluciones de clientes se gestionarán según normativa de consumo aplicable. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE PROMOCIÓN Y COLABORACIÓN CULTURAL 

1. EL AUTOR podrá impulsar acciones para aumentar tráfico comercial y ventas, entre otras: 

a) Firmas de libros desde 50 ejemplares vendidos acumulados o por campaña. 

b) Presentaciones y lanzamientos. 

c) Ferias del libro. 

d) Talleres formativos. 

e) Conferencias. 

f) Clubes de lectura. 

g) Encuentros con lectores. 

h) Campañas digitales conjuntas. 

i) Fiestas de lectura. 

j) Jornadas temáticas o por género literario. 

k) Otras acciones previamente consensuadas con LA LIBRERÍA. 



2. LA LIBRERÍA facilitará, dentro de sus posibilidades razonables, espacio, difusión básica y 

coordinación logística. 

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL E IMAGEN 

1. Todos los derechos de propiedad intelectual pertenecen exclusivamente a EL AUTOR. 

2. LA LIBRERÍA únicamente podrá utilizar cubiertas, sinopsis y material promocional autorizado 

para fines de venta de los libros objeto del contrato. 

3. Queda prohibida cualquier reproducción, transformación, edición o explotación no autorizada. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD 

Las condiciones económicas, datos comerciales, estrategias promocionales y documentación 

intercambiada tendrán carácter confidencial, salvo obligación legal de revelación. 

DÉCIMA. DURACIÓN Y PRÓRROGA 

1. El contrato tendrá duración inicial de dos años desde la firma. 

2. Se prorrogará automáticamente por periodos anuales salvo preaviso escrito con treinta días 

naturales de antelación. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN ANTICIPADA 

Serán causas de resolución inmediata: 

1. Falta de pago anticipado, impago total o parcial, devolución bancaria o mora superior a tres días 

hábiles. 

2. Manipulación no autorizada de precios. 

3. Venta no declarada de ejemplares. 

4. Daño reputacional grave o uso indebido de la obra. 

5. Incumplimiento esencial no subsanado en diez días desde requerimiento escrito. 

La resolución no extinguirá cantidades ya devengadas ni responsabilidades pendientes. 

DUODÉCIMA. RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACIÓN 

La parte incumplidora responderá de daños y perjuicios efectivamente causados, lucro cesante 

razonablemente acreditado y costes de reclamación extrajudicial cuando procedan legalmente. 

  



DECIMOTERCERA. COMUNICACIONES FEHACIENTES 

Toda notificación relevante se realizará por correo electrónico con acuse, burofax, firma digital o 

cualquier medio que permita acreditar envío y recepción. 

DECIMOCUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE Y FUERO 

1. El contrato se regirá por la legislación española y, en especial, por el Código Civil, Código de 

Comercio, normativa de propiedad intelectual y normativa de consumo aplicable. 

2. Las partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten a los Juzgados 

y Tribunales de VILLARROBLEDO (Albacete), salvo norma imperativa distinta. 

FIRMAS 

En ______________________, a ____ de __________________ de ______. 

EL AUTOR                                                                                                             LA LIBRERÍA 

Pericoypico                                                                                 [INSERTAR NOMBRE DE LA LIBRERÍA] 

Firma: __________________                                                        Representante: __________________ 

                                                                                                        Firma: ________________________ 

  



ANEXO I.- CATÁLOGO ACTUALIZADO DE PUBLICACIONES DE PERICOYPICO 

TÍTULO ISBN PVP 
COSTE DE 

IMPRESIÓN 
AUTOR LIBRERÍA 

A.D.I.S.O.N. #1  6 € 2.05 € 4 € 2 € 

A.D.I.S.O.N. #2  6 € 2.05 € 4 € 2 € 

A.D.I.S.O.N. #3  6 € 2.05 € 4 € 2 € 

A.D.I.S.O.N. #4  6 € 2.05 € 4 € 2 € 

A.D.I.S.O.N. #5  6 € 2.05 € 4 € 2 € 

A.D.I.S.O.N. #6  10 € 3.15 € 5 € 5 € 

A.D.I.S.O.N. #7      

A.D.I.S.O.N. #8      

A.D.I.S.O.N. #9      

A.D.I.S.O.N. Vol. 1      

LA FORTALEZA 

DEL SOL NEGRO 
 15 € 5.44 € 7 € 8 € 

RELOJ DE LUNA 

OSCURA 
 15 € 5.79 € 7 € 8 € 

MÁS AL NORTE 

DEL TIEMPO 
 15 € 4.07 € 6 € 9 € 

DARBY Trilogía 

Completa 
 25 € 8.47 € 10 € 15 € 

ALGUIEN, NADIE, 

ADIÓS (Tapa 

Blanda) 

 15 € 4.16 € 6 € 9 € 



ALGUIEN, NADIE, 

ADIÓS (Tapa Dura) 
 18 € 8.06 € 10 € 8 € 

ASESINATOS EN 

BAHAMAS 
 15 € 8.12 € 10 € 5 € 

EL DESTINO DE LA 

NIEBLA 
     

ANAGRAMA 

Trilogía Completa 
     

LA ABUELITA ME 

ENSEÑÓ A MATAR 

Y OTROS 

RELATOS 

SINIESTROS (Tapa 

Blanda) 

 15 € 5.38 € 7 € 8 € 

LA ABUELITA ME 

ENSEÑÓ A MATAR 

Y OTROS 

RELATOS 

SINIESTROS (Tapa 

Dura) 

 18 € 9.28 € 11 € 7 € 

GESTIÓN DE 

LLAMADAS DE 

TELEASISTENCIA 

 15 € 4.31 € 6 € 9 € 

ETERNO BULLET 

KAKEBO 

SOLIDARIO 

 20 € 5.42 € 7 € 13 € 

EN POCAS 

PALABRAS. 

Colección De 

Microrrelatos 

 6 € 2.05 € 4 € 2 € 

EL CASTILLO DE 

JUGUETE 
 6 € 2.05 € 4 € 2 € 



EL LADRÓN DE 

PLÁTANOS 
 6 € 2.05 € 4 € 2 € 

LA NARIZ 

ENORME 
 6 € 2.05 € 4 € 2 € 

VELORIO  6 € 2.05 € 4 € 2 € 

YA (NO) SOY UNA 

ESTADÍSTICA 
 6 € 2.05 € 4 € 2 € 

ZAPATOS DE 

CRISTAL 
 6 € 2.05 € 4 € 2 € 

6 CLAQUETAS DE 

PERICOYPICO 
 10 € 3.86 € 5 € 5 € 

BELLA Y BESTIA 

20 AÑOS DESPUÉS. 

Lo Que Nunca Te 

Contaron 

 6 € 2.05 € 4 € 2 € 

ONIROTERAPIA. 

Cómo Provocar E 

Interpretar Sueños 

 6 € 1.90 € 3 € 3 € 

HABILIDADES 

SOCIALES. 

Desarrolle Todo Su 

Potencial 

 10 € 2.64 € 4 € 6 € 

¡POR FIN YO! 

Ejercicios Y Técnicas 

de Introspección Y 

Autoconocimiento 

 10 € 2.32 € 4 € 6 € 

SIN MALOS 

HUMOS. Método 

Moya Para Dejar De 

Fumar Sin Engordar 

     



ABSURDATERAPIA      

8 PECADOS 

DIGITALES 

MORTALES 

     

DIVINO DIVÁN      

 


